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Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.
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Fabricación de maquinaria t.,:;xtil.

Proyecto

Construcciones de 104 trenes do
ble (104 coches motor y 104 co
ches remolques) con destino a la
Compañia Metropolilana de Ma~

drid.
Fabricación de biencí;ide equipo
para la, industria energe,tica.

Mecánica de la Peña, S.A.»

«Exclusivas Tepa, S.A."
«Construcciones y /\.uxiliar
de Ferrocarrilc~, S.A,))
(CAF), «AEG, Ibáica de
Electricidad, S.A.'} y "Sie
mens, S.A.), conjunta y soli~

dari:.lmcnte

Razon social

l.

3.

ANEJO UNICO

en su artículo 1.0, entre otros. el de fabricación de bienes de equipo
(articulo 1.0 del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites pre
vistos en la Orden Ministerial de Presidencia del Gobierno dt:1 19 de
marzo de 1986, las empresas que se relacionan en el Ancjo unico de
la presente Resolución, encuadradas cn el sector de fabricantes'debic
nes de equipo, solicitaron de este Departamt'nto el reconocimiento de
los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites n::glamcntarios, la Dirección General de
Industria del MinIsterio de Industria y Energía, ha emitido los corres
pondientes informes favorahles a la concesión del beneficio solicitado
una vez aprobados los respectivos planes y proyectos de fabricación
de bienes de equipo presentados por las referidas empresas_

En consecuencia, csta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuello, dc acuerdo con lo previsto en el 'articulo 3. 0 de la Orden Mi
nisterial de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1981), lo si
guiente:

Primcro.-Las importaciDnes de componentes, partes.y piezas suel
tas que realicen las empresas que se citan en el Anejo a la presente
Resolución. en ejcución de sus respectivos planes y proyectos de fa
bricación de bienes de equipo aprobados por la DIrección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor
de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de dIciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo. de los S1

guientes beneficios arancelarios:

A) suspensión total de los derechos aplicables a los componen~
tes, partes y piezas sueltas que sc destinen :1 la fabricación de bienes
de equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada mo~

mento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien
B) sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comuni

tario cuando dichos componentcs, partes y piezas sueltas se importen
a terceros paises, siemprc que este derecho resulte inferior al aplicable
en cada momento a los dudos países según el Arancel de Aduanas
espanol y de acuerdo con las previsioncs dc adaptación al Arancel co
munitario estabtecidas en cl articulo 37 del Acta de adhesión. ¡'

Segundo.-La apli~ación,de 10s'"beneÍicios queda supeditadb., a la
presentación ante los ServicIOS competcntes de Aduanas, del certIfica
do dc inexistencia de producción nacional a que alude el articulo 5. 0

de la mencionada Ord.;:n Ministerial del 19 de marzo dc 19H6
Tercero.-I. Los componentes, partes y piezas sucltas que se im

porten quedarán vinculados al destino especifico detem1Ínante del be~

neficio que se concede y, su utilización en íínes distintos de los previs
tos, supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibIdos, así como
los recargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente controL serán de aplicación las nor
mas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo
a los despachos de merCc;ncías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del arti9)Jll) 5_ 0

de: la Orden Ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los obJc
tivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplica~);c a cuantos despachos dc importación se ha
yan efectuado con ca:-ú..:,ter provisional con <Interioridad a la fr:cha de
esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el {(Boletín Oficial dd Estado" para general conocimiento, cmrará el¡
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 3 dc mayo de !990.-E\ Director general, Francisco Ja,..i~r
Landa Aznárez.

ReluCÜ)I~,de empresas
-------,------_.- ..-

RESOLUC/ON dI! 18 de ahril de 1990, de la Dirección
General de Seguros. por la que se inscrihe en el Regis
tro de Fondos de Pemiones a «Fondicam. Fondo de Pen
siones».

RESOLUC¡ON de 30 de abril de 1990. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se señala el
cambio de denominación mcial de la empresa (([ntelhorce.
Sociedad Anónima» acogida a los heneJi"cios de los Reales
Decretos 2586/1985)' 932/1986. rt'conocidos por la Reso
lución de este Centro de 28 de octubre de 1986.
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Por Resolución de fecha 29 de enero de 1990 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Fondicam. Fondo de Pensiones);, promovido por
Caja de Ahorros del Mediterráneo. al amparo de lo previsto en el ar
tículo 11.3 de la L~y 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Pia
nes y Fondos de Pensiones (HBoletin Oficial del Estado» de 9 de
junio).

Concurriendo. «Mediterráneo Vida, Sociedad Anónima de Seguros
y Reaseguros)>, como Gestora y Caja de Ahorros dd Mediterráne<?
como Depositario. se constituyó en fecha 13 dc febrcro de 1990 el CI

tado Fondo de Pensiones. y cambió posteriormente su denominación
en fecha 27 de febrero de 1990, constando debidamente inscrito en el
Registro Mercantil de Alicante.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscrip
ción del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo,
aportando la documentación establecida al efecto en el articulo 3.° 1
de la Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 ("BolelÍn Ofkiul
del Estado» de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la ci
tada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General
acuerda:

Proceder a la inscripción de <lFondicam. Fondo de Pensiones») en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.I.al
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 2 de noviembre).

Madrid, 18 de abril de 1990.-EI Director general, Guillenno Kcss~

ler Saiz.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Comercio Exterior. por 1[J qlle se reconocen los
benejkios arancelarios establecidos por el Real Df!crero
2586/1985. de 18 de diciemhre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo. a la empresa ((Exdusi
I'US Tepa. Sociedad Anónima» y otras

El Real Decreto 2586,/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de· sus~
pensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de inver
sión que se importen con detenninados fines especificas, recogiendo

Por Resolución de 28 de octubre de 1986 (<<Boletin Oficial del Es
tadO)) de 7 de noviembre), la Dirección General de Comercio Exterior
resolvió, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3. 0 de la Orden dl:
Presidencia del Gobierno de 19 d~ marzo de 1986, que los beneficios
arancelarios establccidos por el Real Decreto 2586/1985, de 18 de di·
ciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, re
sultaban aplicables, entre otros, al proyecto de modernización presen
tado por la empresa «Intclhorce, Sociedad Anónima».

Habiéndose producido el cambio Qe denominación social de «In
telhorce, Sociedad Anónima» por el de G.T.E. «General Textil Espa
ña, Sociedad Anónima» esta Dirección General, previo infonne dc la
Dirección General de Industria del Ministerio de (ndustria y Energía,
ha resuelto que los beneficios otorgados a «Intelhorcc, Sociedad
Anónima», por Resolución de 28 de octubre de 1986 deben entender
se concedidos a la tinna G.T.E. «General Textil España, Sociedad
AnónimaJ)

La presente ResoluCión es complementaria de' la 'de 28,dc'octubr0
de 1986 y tíene efectividad desde el 16 de febrcrode 1990_

Madrid, 30 de abril de 1990.-EI Director gcneral, Francisco Javier
Landa Awárez.

so de reposición interpuesto contra la anterior, declaramos la nulidad
de pleno derecho de la Orden Ministerial combatida, sin hacer'expre
sa imposición de costas,))

Madrid, 7 de mayo de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Manínez Robles.


